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Este seguro ampara los bienes del sector agropecuario contra los daños ocasionados por: Ciclón, tornado, manga
de viento, inundación, lluvias intensas, granizo, incendio, explosión, fenómenos sísmicos, desplome, caída de
objetos y naves aéreas. En algunas líneas pueden cubrirse riesgos específicos como: responsabilidad civil y
choque y vuelco.

Estos se ofertan para los siguientes bienes:

Casas, Ranchos y Cámaras de Curar tabaco
Producción terminada
Maquinarias Equipos y Medios de Transporte
Edificaciones e instalaciones
Existencias de tabaco
Estructuras y Cobertores de Invernadero
Equipos Electrónicos
Roturas de Maquinarias

En algunos productos como Maquinarias Equipos y Medios de Transporte, Equipos Electrónicos y Roturas de
Maquinarias los riesgos cubiertos son específicos de acuerdo a las características de dichos bienes, como
responsabilidad civil y choque y vuelco.

Los requisitos fundamentales que se exigen para el aseguramiento de estos bienes son: el cumplimiento de las
normas constructivas y de uso determinadas por los fabricantes de los mismos, así como los requisitos de
almacenamiento de las producciones terminadas y los insumos en almacenes.

Dentro de esta modalidad las tarifas aplicadas no se rigen por un patrón dado, partiendo de la diversidad de
bienes que incluye. Si podemos señalar que son las más bajas aplicadas en el sector agropecuario y que se exige
su actualización de acuerdo a los fenómenos que han estado afectando su siniestralidad en los últimos años. 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

